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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000911-02
Aprobación por la Comisión de Sanidad de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores Dña. Alba Priscila Bermejo Santos, Dña. María Montero Carrasco 
y D. José Ignacio Delgado Palacios, instando a la Junta de Castilla y León a que inste al Gobierno 
de España a que con el resto de Comunidades Autónomas de manera coordinada ponga en 
marcha una tarjeta sanitaria única, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 197, 
de 27 de enero de 2021.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE SANIDAD
La Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 4 de junio 
de 2021, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000911, presentada por los 
Procuradores Dña. Alba Priscila Bermejo Santos, Dña. María Montero Carrasco y D. José Ignacio 
Delgado Palacios, instando a la Junta de Castilla y León a que inste al Gobierno de España a 
que con el resto de Comunidades Autónomas de manera coordinada ponga en marcha una tarjeta 
sanitaria única, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 197, de 27 de 
enero de 2021, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que inste al Gobierno de 
España a que, en coordinación con el resto de Comunidades Autónomas, adopte todas las medidas 
que sean necesarias e impulse los acuerdos que sean precisos en el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud para la puesta en marcha antes de que finalice el primer semestre 
de 2021 de una tarjeta sanitaria única interoperable, que permita a todas las personas, sin importar 
cuál sea su Comunidad de residencia, recibir asistencia y tener acceso a los servicios sanitarios 
de las demás Comunidades Autónomas en las mismas condiciones que las personas residentes 
en ellas”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de junio de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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